
CENS Nº 134 Primer Año   Técnica y Práctica Contable 

1 
Prof: Silvana Boronat Guillermo Barrera Lorena Putruele 

CENS Nº 134 

 

Guía Pedagógica Nº1 

 

 

 

Área Curricular: Técnica y Práctica Contable 

 

Curso: Primero 

 

Docente:  Prof. Silvana Boronat 

Prof. Guillermo Barrera 

Prof. Lorena Putruele 

 

 

Contenidos: Organizaciones. Empresa. Contabilidad. 

 

 

 

 

Año 2020 
  



CENS Nº 134 Primer Año   Técnica y Práctica Contable 

2 
Prof: Silvana Boronat Guillermo Barrera Lorena Putruele 

Técnica y Práctica Contable. 

 

Organización: Concepto. 

 

La Organización es un sistema social compuesto por individuos o grupo de individuos que, 

mediante la utilización de recursos, desarrollan un sistema de actividades interrelacionadas y 

coordinadas para el logro de un objetivo común, dentro de un contexto con el que establecen 

una influencia recíproca. 

Tipos de Organizaciones. 

 

Existen numerosas clasificaciones de organizaciones. Pero, para simplificar, se las clasificará 

aquí según la finalidad para la que fueron creadas. Se observan, entonces, dos tipos de 

organizaciones: con fines de lucro y sin fines de lucro. 

 

Las primeras comprenden a las denominadas “Empresas”, es decir a las organizaciones cuya 

finalidad es ganar dinero. (Obtener Ganancia o Utilidad) 

 

Las organizaciones del segundo grupo son aquéllas cuyo fin está relacionado con aspectos 

socioculturales, tanto en su intención de mejorar el nivel de vida de ciertos sectores de la 

población (hogares para chicos de la calle o madres solteras) como en promover el desarrollo 

de las artes o de las ciencias (centros culturales barriales, bibliotecas públicas, etc.) 

Empresa: Concepto. 

Es la organización que, mediante la utilización del trabajo humano, y otros recursos materiales 

y financieros, elabora un producto o lo revende, presta un servicio, con el objetivo principal de 

obtener un beneficio económico o utilidad. 

Empresa Unipersonal y Societaria. Características. 

Las empresas pueden estar constituidas por una sola persona o por varias que se agrupan 

formando una sociedad. 

 Empresa Unipersonal: en este caso la empresa está conformada por una sola persona, 

que, para estar reconocida legalmente como empresa, debe cumplir tres requisitos 

fundamentales: 

 Tener capacidad legal para contratar 

 Ejercer la actividad comercial por cuenta propia 

 Hacer de dicho ejercicio, su profesión habitual. 
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La responsabilidad que asume el propietario de la empresa unipersonal es ilimitada, es decir 

cuando la empresa no alcanza por sí sola a abonar las deudas contraídas, debe responder 

con los bienes personales. 

 

 Empresa Societaria o Sociedad: según el Art. 1º de la ley de sociedades comerciales, 

“habrá sociedad comercial cuando dos o más personas en forma organizada, conforme 

con alguno de los tipos previstos en esta ley, se obliguen a realizar aportes para aplicarlos 

a la producción o intercambio de bienes o servicios participando en los beneficios y 

soportando las pérdidas.” 

Si leemos detenidamente la definición que nos proporciona el art 1º de la ley de sociedades 

comerciales, podemos analizar los requisitos para formar una sociedad: 

 

 Acuerdo entre dos o más personas (se debe redactar un contrato que será firmado por 

todos los socios). 

 Realización de aportes: los socios aportarán bienes propios (también pueden aportar 

derechos por cobrar) que una vez constituida la sociedad pasarán a ser de ésta. 

 Tipicidad: se constituirá la sociedad conforme con alguno de los tipos previstos en la 

Ley de Sociedades Comerciales. 

 Se dedicará a la producción (fabricación) o intercambio (comercio) de bienes o 

servicios. 

 Propósito de Lucro: el objetivo es la obtención de un lucro o beneficio económico. 

Responsabilidad de los socios en la Sociedad. 

Dependiendo el tipo de sociedad conformada, la responsabilidad de los socios puede ser: 

 Ilimitada: los socios responden por las deudas contraídas por la sociedad, no sólo con 

lo que aportan a la misma, sino también con sus bienes personales. 

 Limitada: los socios limitan su responsabilidad al cumplimiento de los aportes que 

prometieron hacer. 

 Solidaria: si la sociedad ha contraído deudas que no puede afrontar por sí sola, y los 

socios tienen responsabilidad limitada, quienes estén interesados en cobrar, podrán 

recurrir a cualquiera de los socios para exigirle la cancelación total de la deuda. 

 Subsidiaria: si la sociedad ha contraído deudas que no puede afrontar por sí sola y los 

socios tienen responsabilidad limitada, quienes estén interesados en cobrar, primero 

deben recurrir judicialmente a la sociedad. Si los bienes de la sociedad no alcanzan a 

cubrir las deudas, entonces en segundo término, podrán exigir judicialmente a cada 

uno de los socios. 



CENS Nº 134 Primer Año   Técnica y Práctica Contable 

4 
Prof: Silvana Boronat Guillermo Barrera Lorena Putruele 

Por ejemplo, si la empresa se organiza bajo la forma de Sociedad Colectiva, sus socios 

contraen responsabilidad ilimitada, solidaria y subsidiaria, en cambio si se opta por conformar 

una Sociedad Anónima, la responsabilidad de los socios será limitada a lo aportado en la 

constitución de la misma. 

Ciclo Operativo de una Empresa. Eventos Económicos. 

Toda empresa realiza un conjunto de operaciones básicas para lograr los objetivos 

propuestos. Por ejemplo: 

 Un kiosco tendrá la rutina de trabajo centrada en la provisión de la mercadería para 

vender, abonar dicha mercadería, venderla y luego cobrarla.  

 Una clínica deberá equiparse con instrumental, comprar gasas, medicamentos, etc. 

Abonar por dichas compras, atender a los pacientes, cobrar por ello en forma directa o a 

través de una obra social. 

Si observamos, a pesar de la diversidad, todas las empresas: 

COMPRAN – PAGAN – VENDEN – COBRAN 

Estas cuatro acciones definen el Ciclo Operativo. Este ciclo se repite cotidianamente, 

señalando una rutina general en la vida cualquier empresa independientemente de su 

magnitud. 

También estas cuatro etapas se traducen en “acontecimientos” que son denominados eventos 

económicos que generan datos y deben ser: 

 Perfectamente identificados. 

 Correctamente medidos, otorgándoles un valor en dinero. 

 Anotados en un registro. 

 Comunicados a las partes interesadas. 

La Contabilidad: Concepto. Usuarios de la Información Contable. 

La Contabilidad es el proceso de identificar, medir, registrar y comunicar los eventos 

económicos de una organización, y cuya finalidad es la de medir el patrimonio y determinar 

un resultado en un período determinado. 

¿Quiénes necesitan conocer la información económica de la Empresa/Organización? 

 Usuarios Internos: entre los cuales los más importantes son los Propietarios de la 

Empresa, quienes deben conocer el estado presente de la misma y poder efectuar una 

proyección hacia el futuro, de manera de ayudar a la toma de decisiones. En igual 



CENS Nº 134 Primer Año   Técnica y Práctica Contable 

5 
Prof: Silvana Boronat Guillermo Barrera Lorena Putruele 

sentido los Administradores deben contar con información adecuada que ayude a su 

gestión al frente de la Organización. También dentro de los usuarios internos podemos 

mencionar a los Operarios y Empleados que trabajan en relación de dependencia 

dentro de la Empresa, ya que les interesa conocer la buena marcha del negocio para 

prever el mantenimiento de su fuente de trabajo. 

 

  Usuarios Externos: son los que no forman parte de la Empresa, pero tienen una gran 

relación con ella y por ende necesidad de información relevante sobre la misma. Entre 

estos podemos mencionar: Bancos que otorgan préstamos a la Empresa; Proveedores 

(actuales y futuros) de insumos y materiales/mercaderías quienes otorgan créditos por 

la venta de tales bienes; Clientes (actuales y futuros) que consumen los bienes o 

servicios que la empresa elabora o presta; y finalmente al Estado (gobierno) a los fines 

de la recaudación tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades 

1. De la siguiente definición de organización,  

a. Extraer los elementos fundamentales de la misma.  

b. ¿Qué elementos faltan respecto de la definición vista en clase? 

 

“Un grupo humano, compuesto por especialistas que trabajan juntos en una tarea común. A 

diferencia de sociedad, comunidad o familia, una organización está diseñada a propósito y no se 

basa ni en la naturaleza psicológica del hombre ni en su necesidad biológica. No obstante, y en 

tanto creación humana, está pensada para que dure, tal vez no eternamente, pero si un periodo 

considerable.” (Peter Drucker) 

 

2. Clasificar las siguientes organizaciones según la finalidad para las que fueron creadas (sin fines 

de lucro o con fines de lucro): 

Usuarios de la 

Información Contable. 

 

Internos. 

 

Externos 

 

 Propietarios 

 Administradores 

 Empleados/Operarios 

 Bancos 

 Proveedores 

 Clientes 

 Estado (Gobierno) 
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3. En la siguiente definición de Empresa, subrayar las palabras incorrectas y reemplazarlas por las 

correctas (según la definición trabajada en clase): 

 

Es la organización que, mediante la conversión del trabajo humano, y otros factores materiales y 

orgánicos, elabora un producto o lo revende, presta una ayuda, con el objetivo principal de 

obtener un beneficio político o utilidad. 

 

4. Mencionar 3 (tres) ejemplos de empresas industriales, 3 (tres) de empresas comerciales y 3 (tres) 

de empresas de servicios. (preferentemente de la provincia de San Juan). 

 

5. Indicar si las siguientes proposiciones son verdaderas (V) o falsas (F): 

 

a. Para conformar una empresa unipersonal no es necesario que la persona realice esa 

actividad de forma habitual_______ 

b. La responsabilidad limitada implica que los socios limitan su responsabilidad al 

cumplimiento de los aportes que prometieron hacer___________ 

c. La responsabilidad solidaria de los socios implica que quienes estén interesados en cobrar 

pueden recurrir a cualquiera de los socios para exigirle la cancelación parcial de las deudas 

sociales___________ 

 

6. Completar el esquema del ciclo operativo de la empresa, con el nombre de las etapas: 

 

  

7. ¿Cuál es la finalidad de la Contabilidad? 

 

8. Indicar de los siguientes usuarios si son internos o externos a la empresa/organización y por qué 

necesitan de la información contable: 

 

a. Bancos 

b. Administradores 

c. Clientes 

d. Proveedores 

e. Empleados 

f. Estado  

Organización  Clasificación  Organización Clasificación 
Banco San Juan   REMAR San Juan  
Casa Cuna  Librería el Quijote  
Fundación Banco San Juan  Remis Oeste  
Almar   Fundación Manos Abiertas  
Biblioteca Franklin  Triunfo Seguros  

    


